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Ciudad de México, a veintitrés de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con la copia 
certificada de la demanda yk)s,pexos que integrareI expediente principal de la 
controversia constitucional indicadaI?ubro., Conste 

Ciudad deMéxic, a veintitrés de junió de dos mil diecisiete. 

Conforñé a-lo ordenado é.'e[aueJo'admisório de esta fecha, se forma 
i, ..J  -' .:4 • 	 - 

el presentincidentéde súpensióhcon copia ertificadade las constancias que 
- 	

\"' :. 1 '• 

integranel expediente principal de lacontroversia constitu.l citada al rubro 
Il) 	 \ 	.,'' '. 	1 

A efecto de proveer ,sobre lamedida'cauteIar solic -da por el Poder 

Judicial del EsttJo de Yuca't'án, efrñester.téner pr;..- -nte lb. siguiente: 
1 	 .IVc\\ 	

' \ 	 2 En' lo que interesa destacardel contenido
\ 
 de . articulos 141,  15 , 163  

- 	. 	.--. 	. 	 •.. 	*,_. ,,\ ,\ 	 , 
17 y i'8'de 	 1 y  iI del.lc Ártíulo 105 de la 

Constitucion Política de los EstnidosMe p: nos, es posible advertir que: -. 	.ados U 
	- - 

	

- 	 ..' 
1..La suspensionprocede

-.. 	
deof. io'p apeticion desparte y podra ser 

• '. 
decretada-hasta antesdeqiese-dióte sé ' cia definitiva; '- 

1 

2. Proáede respecto de ác is qüeçáténto asuraturaIeza, puedan ser 

suspendidos en-suefect&6 cón 	- áis;-::. 

3. No podrá otorgarse réspt6•denórrnas generales; 

suspensión se concederá con base en los elementos que sean 
abados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello 

qué'resulte aplicable 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que lacontroversia se hubiere. pía nteado.respecto 
de normas generales. 
2Artícuio 15 de la Ley Reglamentarla de las Fracciones 1  11 dei Articulo 105 de la Constitución Política 
deJos Estados Unidos Mexicanos; Larsuspensión no podrá concederse en ios,casos en que se'pongan 
eh'peuigro'l 	guñdad oecbnór,ía acionalela 	 dl ordéh'rídicd necáho 
o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera 
obtener el solicitante. 
3Artícuio 16 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1  11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por. 
las partes en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
4Artícuio 17 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor 
podrá modificar o revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho 
superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 
5Artícuio 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las 
circunstancias y características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria 
mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los 

'Artículo 14 de la Ley Reglamentaria de-1 Fracciones uy  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, 
de oficio o a petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que 
se dicte la sentencia definitiv 
proporcionados por las partes o 
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4. 	No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 

mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor 

a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

S. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho 

superveniente que lo fundamente; y 

6. 	Para su otorgamiento, deberán tenerse en cuenta las circunstancias 

y características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, el Tribunal Pleno emitió la jurisprudencia 

siguiente: 

'SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se trate 
y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. Cabe 
destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional 
se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que 
tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no 
es el interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de 
la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.'6  

Como se advierte de este criterio jurisprudencia¡, la suspensión en 

controversias constitucionales participa de la naturaleza de las medidas 

cautelares, por lo que tiene como fin preservar la materia del juicio, a efecto de 

asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia 

pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño 

trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a lasociedad en tanto se 

resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento 

provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o 

se produzcan o continúen materializando sus efectos mientras se dicta 

sentencia en el expediente principal, a efecto de preservar la materia del juicio 

6Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, página 1472, número de registro 170007. 
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y asegurar provisionalmente la situación jurídica, el 

derecho o interés de la parte actora, siempre que la 

naturaleza del acto lo permita y, en su caso, no se 

actualice alguna de las prohibiciones que establece el 

artículo 15 de la Ley Reglamentaria de la Materia. 

Ahora bien, en su escrito -de demanda, el Poder Judicial del Estado de 

Yucatán impugnó losigiété: 

"Artíulo 97"párrafo último-' 	 ,- 	Política del Estado 
dYuctán (CPY). 	 ' 	-.. 

	

,.-rtícjIo ,100, párrfós -imero 	segiindo, dé. la-Constitución 
Pólíticadel Estad&de'Yúcatán (CPY: 

7 egund6traitoriód'ei 'bedreto Númr 491/201 7"..el que se 
modifica la Constitución PohticadeI Estad&de Yucat 	materia 
de fuero y reoríoimieitó de\lsderéchdé.. la idnti. -. 

: 	••i'•• \' . 	. 	- 
Por su 'parte, la medila cáutélar cüya pro 	en ,$ci'a se analiza fue 

solicitad para el w 	q'uee ' 	' 

'[suspendan] los actcque .san efe&o y onsecuericia del Decreto 
491/2017, p6r el que"e r1nodifica la Co 	..ion Politica del Estado 

,' deYucatán, en materia de fuero,rn?" iénto de loderechos 
a la idéntidád"[...] en relación 'con ei'a'it1uid segundo transitorio del 
mismo, quea'Ia Ietradie: [.:.)."t 	- 	. 

	

- 	-. 	 li-. 	 1-/ 

T-  En efecto, cómose•-observá de - 'Tculo -segundo transitorio del 
Décreto ahora-impugnado, eI Congreso del Estado se impuso la 
obligación de-legislar 	 con los 
conténidos,de1a, refórma\lConstituóión P6líti del Estado de 
YucatáhTT  
En esa virtüd, es 'unrninentqúe élPoder Legislativo, a mas 
tardar, el 16 de dic'-  -bri de 2017:e(pedira  las modificaciones 
necesarias para ta 	ties: 
Por ello, se solicita la medida cautelar de referencia, para el efecto 
de que se ordene al Congreso del Estado de Yucatán que se 
abstenga djar el proceso legislativo que culmine con la 
modificación • a Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Yucátán y las demás que correspondan". 

D lo anterior, se desprende que la medida cautelar se solicita, 

esencialmente, (-para que se: suspendan lbs  actos que sean (efeóto\ ' 
-- 	''- 	----- ,i!\_., 	' 	_! 	.\ i''•.___1 	\I  

consecuencia" del Decreto impugnado, concretamente, los relacionados con lo 

dispuesto en su artículo segundo transitorio, que es del tenor literal siguiente: 

"Segundo. Obligación normativa." 
El Congreso del Estado de Yucatán deberá expedir las 
modificaciones necesarias a la legislación secundaria, para 
armonizarla a las disposiciones de este decreto, en un plazo de 
ciento ochenta días naturales contado a partir de su entrada en 
vigor". 

Pues bien, atento a lo solicitado, a las características particulares del caso 

y a la naturaleza de lo impugnado, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto 
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que será motivo de estudio en la sentencia que en su oportunidad se dicte, 

procede negar la suspensión, dado que, en la especie, se actualiza el 

supuesto previsto por el artículo 14, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria 

de la Materia, consistente en que "La suspensión no podrá otorgarse en 

aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de 

normas generales". 

En efecto, como ha quedado expuesto, el promovente impugna el Decreto 

Número 491/2017, por el que se reforma la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, en materia de fuero y reconocimiento de los derechos a la identidad; 

solicitando la medida cautelar con la intención de que el Poder Legislativo de la 

entidad se abstenga de hacer las modificaciones necesarias en la legislación 

secundaria, con el objeto de llevar a cabo la armonización normativa ordenada 

por el artículo segundo transitorio del referido Decreto. 

Sin embargo, atento a las características esenciales de las normas —las 

cuales se extienden a sus artículos transitorios—, a saber, abstracción, 

generalidad e impersonalidad, se hace imposible paralizar sus efectos, pues ello 

implicaría que perdieran su validez, eficacia, fuerza obligatoria o existencia 

específica, lo que encuentra prohibición expresa en la Ley Reglamentaria de la 

Materia; siendo aplicable, al respecto, la tesis de la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, cuyo contenido es el siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA  
PROHIBICIÓN DE OTORGARLA RESPECTO DE NORMAS 
GENERALES INCLUYE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS Y SUS 
EFECTOS. La prohibición del artículo 14 de la Ley Reglamentaria de la 
materia, en el sentido de no otorgar la suspensión respecto de normas 
generales, incluidas las de tránsito,  tiene como finalidad que no se 
paralicen sus efectos, por eso, cuando en la controversia constitucional se 
impugna una norma a través de su primer acto de aplicación, de proceder 
la medida cautelar solicitada, se suspenden los efectos y consecuencias 
del acto concreto de aplicación, pero de ninguna forma el contenido de 
la disposición legal aplicada.1,7  [Énfasis añadido]. 

En consecuencia, atento a lo razonado con antelación, se 

ACUERDA: 

Único. Se niega la suspensión solicitada por el Poder Judicial del Estado 

de Yucatán. 

Notifíquese. 

7Tesis XXXII12005, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, 
marzo de dos mil cinco, página 910, número de registro 178861. 
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Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	Medina Mora 1., quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 
/ 	¡ 

la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Trib ¡ - qu da fe. 

JUSIICIA DLI] NACIÓN 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintitrés de junio de dos mil diecisiete, dictado por 
el Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el incidente de suspensión derivado 
la controversia constitucional 207/2017, promovida por el Poder Judicial del Estado 
de Yucatán. Conste. \ 
CA 	 J 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
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